
MAURICIO EVERARDO GONZALEZ AYURE <mgonzaleza@ugpp.gov.co>

Re: DEVOLUCIÓN OBLIGACIÓN 443925 NOVIEMBRE CTO 03.212-2025 RAFAEL ANTONIO BARAONA CAMARGO
1 mensaje

MARIA ALEJANDRA FELICIANO FUERTES <mfeliciano@ugpp.gov.co>
Para: MAURICIO EVERARDO GONZALEZ AYURE <mgonzaleza@ugpp.gov.co>
Cc: ccaicedob@hotmail.com

Buenos días Mauricio,

Por instrucción de la Doctora Claudia Caicedo remito prueba de aprobación de la cuenta de cobro del contratista "RAFAEL ANTIONIO BARAONA CAMARGO"

Quedamos atentos a cualquier inquietud.

Cordial saludo,

Coordinadora GIT Actos Administrativos -
Contadores
María Alejandra Feliciano Fuertes
Subdirección Jurídica de Parafiscales
mfeliciano@ugpp.gov.co
Teléfono: (601) 4237300 
Calle 26 #69B-45 Piso 2, Bogotá Colombia
www.ugpp.gov.co
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Aviso de Confidencialidad:
La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se e
mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podrá tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 12
cdst@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusiva de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad a

El mié, 7 ene 2026 a la(s) 2:21 p.m., CLAUDIA ALEJANDRA CAICEDO BORRAS (ccaicedob@ugpp.gov.co) escribió:

Estimada Maria Alejandra, 

Te agradezco me ayudes a  gestionar esta solicitud.

Subdirectora
Claudia Alejandra
Caicedo Borrás
Subdirección Jurídica
de Parafiscales
ccaicedob@ugpp.gov.co
Teléfono: (601)
4237300 
Calle 26 #69B-45 Piso 2,
Bogotá Colombia
www.ugpp.gov.co

---------- Forwarded message ---------
De: MAURICIO EVERARDO GONZALEZ AYURE <mgonzaleza@ugpp.gov.co>
Date: mié, 7 ene 2026 a las 12:47
Subject: Re: DEVOLUCIÓN OBLIGACIÓN 443925 NOVIEMBRE CTO 03.212-2025 RAFAEL ANTONIO BARAONA CAMARGO
To: CLAUDIA ALEJANDRA CAICEDO BORRAS <ccaicedob@ugpp.gov.co>
Cc: YURI NATHALY OSORIO BENITEZ <yosorio@ugpp.gov.co>, JESSICA JOHANA QUIROZ CASTRO <jquiroz@ugpp.gov.co>, DORA LUZ SANCHEZ BECERRA <dsanchezb@ugpp.go
MERCEDES VILLAMIL LOMBANA <lvillamil@ugpp.gov.co>

Buen dia estimada Claudia,

Teniendo en cuenta que no ha sido posible establecer contacto con Maribel Gonzalez Benavidez, quien fue la persona designada como supervisora del contrato 03.212-2025 suscrito con 
prestaron para la Subdirección Jurídica de Parafiscales, me permito informar las inconsistencias que se presentaron con la cuenta que fue radicada por concepto de los servicios del mes d
Financiera realice el trámite de pago de la cuenta de cobro:

1. La línea de pago en la plataforma Secop II no se encuentra aprobada por la supervisión del contrato:

2. El valor que se encuentra en el campo "VALOR A PAGAR" del Informe de Supervisión debe mostrar solamente el valor que se va a cancelar por el período cobrado, es decir $5.852.455

Una vez realizados los ajustes mencionados será necesario cargar en la plataforma Secop II el nuevo Informe de Supervisión, se deberá cargar en el ítem "Documentos de ejecución del c
anteriormente deberá ser ejecutada por el supervisor o quien haga sus veces.
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Es prudente mencionar que el Subproceso de Supervisión de la entidad (GA-SUB-002) con relación a los cambios de supervisión establece lo siguiente: "...en caso de que se presente alg
de fuerza mayor que no permita informar a la Subdirección Administrativa dentro del término establecido, será el Director o Subdirector del área responsable, quien asumirá la función de s

Por otro lado, las novedades que se presentan con la cuenta de cobro del mes de Diciembre de 2025 se informarán en un correo adicional con el fin de no generar confusiones.

Asimismo es importante señalar que la Subdirección Financiera se encuentra realizando el proceso de cierre financiero de la vigencia 2025, razón por la cual los temas abordados en el pr

Ahora bien, en caso de que el asunto informado no sea de su competencia agradezco nos lo pueda informar por este medio, así como las observaciones que pueda tener al respecto.

Cualquier inquietud con gusto será validada.

El mar, 23 dic 2025 a las 11:45, LINA MERCEDES VILLAMIL LOMBANA (<lvillamil@ugpp.gov.co>) escribió:
Cordial saludo,

De manera atenta remito las siguientes observaciones sobre la obligación del asunto:

- La línea de pago 2 correspondiente al período de noviembre, no se encuentra aprobada por el supervisor
- El valor a pagar en el cumplido se encuentra sumando la totalidad de pagos.
- Se solicita recomendar al supervisor subir los cumplidos en la sección de Documentos de ejecución del contrato. 

Profesional Especializado
Lina Mercedes Villamil L.
Dirección Financiera
lvillamil@ugpp.gov.co
Teléfono: (601) 4237300 
Calle 26 #69B-45 Piso 2, Bogotá Colombia
www.ugpp.gov.co

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo p
lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la L
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a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad a

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo p
lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la L
a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad a

--
Cordialmente,

Profesional Especializado
Mauricio E. González Ayure
Subdirección Financiera
mgonzaleza@ugpp.gov.co 
Teléfono: (601) 4237300
Calle 26#69B-45 Piso6,Bogotá Colombia
www.ugpp.gov.co
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lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
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de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de
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